
El Beneficio de Tarifa Social comunitaria tiene 1 año de vigencia ( 6 facturas).
De necesitarlo, la institución debe renovar su solicitud 2 meses antes de su vencimiento.

1) SOLICITANTE

Nombre completo de la institución

Reconocimeinto legal (lugar de registro, número y fecha)

Domicilio

Teléfono

Correo electónico

Cuenta de servicio (ver número en el margen superior derecho de la factura de AySA)

En caso de poseer mas de una, consignar todas las cuentas de servicios que pertenecen a la institución

Nombre y apellido de autoridad o representante

Cargo

Tipo y N° de documento

Teléfono

Correo electrónico

2) INGRESOS

Año

Programa de Tarifa Social
Solicitud de Ingreso
Tarifa Comunitaria

- Los datos consignados en la presente solicitud revisten carácter de declaración jurada - 

Recusros totales (Ingresos ordinarios y extraordinarios
Consignar la información registrada en el último balance

    $



El Beneficio de Tarifa Social comunitaria tiene 1 año de vigencia ( 6 facturas).
De necesitarlo, la institución debe renovar su solicitud 2 meses antes de su vencimiento.

3) REQUISITOS

Comprobante de reconocimiento legal
Acta de Autoridades / Comisión Directiva
Último balance
Estatuto

4) ACTIVIDADES DE LA  INSTITUCIÓN

5) TIPO DE SOLICITUD

Pago de Factura Regularizacion de deuda Pago de conexión

Documentación respaldatoria presentada (marca con una cruz)

Detallar las actividades abiertas a la comunidad desarrolladas por la institución

Tipo de subsidio solicitado (marcar con una cruz)

Firma de autoridad o representante, aclaración y fecha Gestión del trámite (organización y responsable)

Factura de servicio (de todas las cuentas de servicio de la institución)

Otro/s (detallar)
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